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PARTE 0EIG1AL. 
»• m w r f ^ r 

PRESIDENCIA D E L C O N S T Ó Dtf MINISTROS. 

La Reina nuestra Ser>qra (Q. D. 
Real familia, continúan sin novedad 
te salud. 

G.) y su augusta 
en su interesa n-

: iiOÍMERNO DE L Í FIAOVÍNCI A D E M A D R I D . 

& pew de lasj facultades qoeei reglamento de sa
nidad de 24 de julio de 1848 concede á los subdele
gados para denunciar las intrusiones que en la ciencia 
de curar se cornetín, ora por asistir sin titulo sufi
ciente, ora por elaborar ó espender medicamentos y 
productos químicos con perjuicio de la salud pública, 
observo con la mayor estrañeza el poco celo de dichos 
subdelegados de que no dan noticia de las denuncias 
que, con arreglo al art. 19, capitulo 3.° de dicho re
glamentó, hayan entablado antes los alcaldes'respec
tivos. I 

El Código penal en sus arts. del 246 al 250 casti
ga severamente los delitos contra la salud pública; 
también por el 475 se impone pena al farmacéutico 
que despache medicamentos sin receta debidamente 
autorizadaj pero en vano es que la legislación haya 
previsto los abusos, sí los encargados de denunciarlos 

! intrusiones que en sus respectivos distritos se come
tan, dan dtfme conocimiento de las que fueren y de las 
resoluciones que recaigan á fin de notarlas en el regis-

' tro de intrusos y de adoptar las disposiciones oportu-
ñas para los reincidentes. 
» •••• . . . • i 

. . Los señores subdelegados tendrán presente que el 
decoro de sus profesiones ex ¡je alejar de ellas á todo 
el que sin justo titulo la ejerce, y no olvidarán que 

;IR ,falta 4e cumplimiento de estas disposiciones me 
pondrá en el caso de exijír la responsabilidad á quien 
corresponda. . , * 

Madrid 14 de octubre~del8'52."— Ven tura Diaz. 1 

7 M Procidencias judiciales. 

Don Antonio Carbó, intendente militar del ejér
cito, y reinos de Valencia y Murcia etc. 

Por el presente se cita y llama á don Ambrosio 
Bjelago, factor que fué de provisiones del estinguido 
ejército del Centro, para que comparezca en este juz
gado de intendencia militar ó manifieste al mismo el 
punto dé su residencia, con objeto de recibirle una 
declaración; y por si hubiese fallecido, á quien ten
ga noticia del pueblo y época en que ocurriófcu defun
ción para conocimiento de esté juzgado y conste debi
damente este en el espediente qué se está instruyendo 
para averiguar la legitimidad del suministro, origen 

no cumplen con las obligaciones que les están cometí- II ¿cuna carta de pagó espedida por esta pagaduría al 
das. 

Recuerdo pues las que tienen contraidas los sub
delegados de medicina, cirujia, farmacia y veterinaria 
para que sin consideraciones de ningún género, y ate-
nteidüse oíd ;legislación tígédtéj procedan á entablar 
sute los' Atóales Iqs correspondientes denunevaŝ de las 

ayuntamiento de Castellón. 
Dado en Valencia del Cid á 14 de octubre de 1852. 

—Antonio Carbó.—Por su'mandado, Mati as Reltran 
' •. v . « « . . . lid > i4 ••..."! r . 4 fu \ttk+ 

no 



DEPOSITARIA D E L O S FONDOS PROVINCIALES 

de Madrid. MBS DB SETIEMBRE DB 1852. 

ITIIACTO de la cuenta de los indicados fondos correspondiente ai citado mes de setiembre que comprende las exis
tencias que resultaron en fin del anterior, las cantidades recaudadas en el de la fecha y lo satisfecho en el 
mismo á las obligaciones del presupuesto, á saber: 

Primeramente son cargo en efectivo y 12 acciones de las Cabrillas 
509,499 rs. vn. 25 mrs. que resultaron existentes en fin del mes 
anterior. . . . 4 . * . . \ . . . . . . . . . . . . 

Idem ingresados eo este mes por productos generales 
Idem por los de portazgos, pontazgos y barcajes. . , 
Idem por los de arbitrios establecidos , 
Idem de instruocion pública 
Idem de beneficencia . . 
Idem de los recursos, autorizados para cubrir el déficit del presupues

to, á saber: * 

Por recargo de á la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería. . . . 

Por idem de 4 la industrial y de 
comercio 

Por id. á la de consumos 
Por arbitrios 
Por reintegros. . . . . . . . . . . . . . . 

T o m CARGO rs.vn, 

17,049 8 

17,133 16, 

Reales vellón. 

509,499 25 

461,268 15 

t i I 

34,182 24 

11,021 22 

1.015,972 18 

. Articulo 1.* 

Articulo 2.* 

Articulo 3.* 
Articolo 

Articulo 5. a 

Articulo 6.» 

Articulo i . " 

Articulo 2.a 

Articulo 3.* 
Articulo 4.a 

Articulo 5.a 

Articulo 0.a 

Articulo 1.a 

CAPITULO 1.a 

Son data trece mil quinientos noventa y 
un rs. vn. diez y ocho mrs. satisfechos 
por obligaciones del Consejo provincial. 

Idem por gastos de elecciones de diputa» 
dos i Cortes y provinciales 

Idem por comisiones especiales 
Idem por administración, conservación y 

reparación de fincas provinciales. . . . 
Idem por contribuciones 

Idem por deudas exigibles de la provincia. 
CAPT1ÜL0 2.a 

Idem por obligaciones del Instituto do se
gunda enseñanza 

Idem por las de Instrucción primaría. . . 
Idem por las de la Biblioteca 
Idem por las del Museo 
Idem por las de Academias y escuelas es

peciales 
Idem por las de Sociedades económicas. 

CAPITULO 3.a 

Idem por obligaciones de los Hospitales 
generales 

Idem por las del de raugeres Incurables. . 
Id. por las del do S. Juan de Dios. . . 

PERSONAL. 

12,841 18 

2,413 10 

416 

1,000 

41,226 
2,988 

603 

MATERIAL. 

28 
31 
10 

61,489 29 

750 

333 12 

701 

149,628 
11,492 
25,720 

TOTAL. 

23 
28 

5 

188,626 

13,591 18 

2,746 22 

416 

1,701 

190,855 
14,481 
26,323 

17 
25 
15 

250,115 29 



Sumas anteriores. ., ' 
Arljctjlo 2 • Idem por 1as de la 1.' Casa de Misericor

dia ú Hospicio. . \ 
Idem por las de la 2 / de id. ó niños des

amparados . . . . . 
Articulo 3.° Idem por las de la casa de espósitos de 

esta corte y sus hijuelas de . . . 
Articulo 4.° Idem por las de la Junta provincial de be

neficencia 
Artículo 5.* Idem de la casa de Dementes 
Articulo 6 / Idem por calamidades públicas 

CAPITULO 4.* j 

Idem por obras públicas de nueva cons
trucción . 

Idem por las de oouservacion y repara
ción de las existentes 

CAPITULO 5.# 

Idem por corrección pública. . . . . . 
CAPITULO 6.* 

Idem por los de conservación y fomen
to de los montes. .. 

CAPITULO 7.# 

Idem por los haberes de médicos direc
tores de baños 

Idem por los de impresión en la corte 
de los presupuestos municipales y de 
beneficencia 

Idem por . . . 
Idem por . . . 

CAPITULO 8. # 

Idem por auxilio para la construcción de 
caminos vecinales. . . . . . . . . . 

Idem por los gastos de . . • 
Idem por los de . . . 
Idem por los da . • • 

CAPITULO 9.* 

Idem por gastos imprevistos á saber: 
Por . . . . 
Por • • • 
Por . . . 

Total data. rs. tn 

PERS0N4L 

Importa el oargo. 
Idem la data. . . 

Existencia para el siguiente mes. 

61,489 29 
* 

12,841 10 

1,670 30 

159,707 11 

7,960 
3,689 

3,333 11 

251,357 23 

MATERIAL, 

188,62« 

77,122 33 

13,789 8 

25,601 14 

666 22 
10,351 3 

297 26 

T0TAJLA/»'I/I • "I ' II ) 
250,115 29 

89,964 "iT 

15,460 T 

185,308 25 

8,626 22 
14,040 3 

. él 3 
»• • t 

»fjpo*4 

3,631 3 
í 

I • •; . i 

316,455 4 

• IMI I I .¡911 

• n * 4 J 

">'> no 
' i t C U \ f i i f 

567,8*2 27 

. . . . . . rs. 9». 

1.015,972 18 
567,812 27 

448,159 25 

I IfO o n i g i f u 

C'.<t\'Zill f.' • 

, : •!hai 'r vi 

OJOMÎmcJ 
amai ú au 

De forma que importando el cargo un millón quince mil novecientos setenta j dos rs* diex j ocho mrs. y la da
ta quinientos sesenta y siete ochocientos doce rs. veinte y siete mrs. según queda espresado, resulta un saldo e exis
tencia de cuatrocientos cuarenta y ocho mil ciento cincuenta y nueve rs. veinte y eineo mrs. de que me haré cargo «i 
la cuenta del próximo mes de octubre. m 

Madrid 16 de octubre de 1852.—Est4 conforme.—El Interventor, José de Ferraris.—El depositano dalos fon
dos provinciales, José Lopex Cordón.—Y.# B. # el Gobernador, Diai* 
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'FOMb^MviNCUlES. MÊ  m SETIEMBRE M 1852. ....... ^ . 
* £ ì*»̂ f S e J . . . . . 

-r..ü -goni a 
to e 

v. Ü 

Relación de las cafas en que se encuéntrala existencia que resulta en dichos fondos en 30 de setiembre de 1852, 
$e¿rt*n e í 'estrado de cuenta de dicho sites. 1 

80£,£8 k 

8£d t8 
I 

103 oS I COLOBI I i. . . 
I í-flui y?; Ifi 

En la depositaría de fondos provinciales en efectivo y doce accio
nes del óaMttodelasCabrtHasc . . . 221Í465 ' 8 

En la junta provincial de beneficencia. . . . . . . . 226,696 ' l * 
TOTAL REALES VELLÓN. 

» • i. 

o . 

¡448-459 25 
I 

... 

loo avsun afa ss iíuu * I » • ... ; i 

j Madrid 46 de octubre de 1852. 
IO0 I i< /*' • 1 ••f 1 è 

•i • < 

Está conforme.—El oficial Iníetiventor, José de Ferraris'.— El" Depositario/ José López Cordón.— 
V / B.*—El Gobernador, Diaz. I < - . : . 

\ Lo que se publica por medio de este periódico én cumplimiento de lo prevenido en la-regla 3. a de la 
Real orden de 28 dé enero último.—lÉadrid 46 de ocjubre de 4852.—Ventura Biaaf* , 

«nsmol v i?.*, >sv aanc f 7oq • ti 

eia, subasta en la casa consistorial el domingo 31 de 
.corriente el arrendamiento de ros'derechos de consu
mos, para 1853, con la esclusiva a \ por; menor; siendo 

¡¡.admisible la mejora, del diezmo-al siguiente domingo 
7de noviembre próximo; por lo que invita licita-
adores.. 

« L o f 1 

PARTE ÍNÓ 
i ¡¡ANUNCIOS. 

Con la competente autorización del Excmo. señor 
Gobernador civil de la provincia, se arriendan en pú
blica subasta los pastos de invierno de los prados de 
propios y dehesa del común de vecinos de la villa de 

! Barajas; y para su único remate que se verificará con 
arreglo á la ordenanza de montes vigente y pliego de 

' condiciones formado al efecto está señalado el día 1.° 
I M f 

de noviembre próximo, de diez á doce de su mañana 
en la sala consistorial. Lo que se anuncia al público 
llamando licitadores. 

Con la competente superior autorización se su
bastan en Pozuelo del Rey los derechos de consumos 
oon la esclusiva en la venta al pormenor, para el año j¡ 
de 1853, bajo los pliegos de condiciones que estarán I 

} (TeT, manifiesto .el día .de$& r,emaié~, qmrtendrá lugar 
e] primero e l 23 deifco¿cieutey J K * & ° "e1<3^dér 
mismo en las salas consistoriales, de diez á doce de 
sus mañanas. y 

. . . M ... . . . . . . . . . . . . . . . r<M& 

• < En la villa del Escorial set subastan con la debida 
•autorización los artículos de consumo y sus derechos, 
con la venta esclusive al pormenor, y su remate está 
seùalado para el domingo 31 del corriente á las dos 
de su tarde en la sata de ayuntamiento, donde se ma
nifestarán las condiciones;, y se anuncia llamando l i 
citadores. 

Hallándose autorizado competentemente' el Ayun
tamiento constitucional de la villa de Fuente el Saz 
de Jarama para arrendar Ios-pastos de invierno de los . 
prados, soto y horas, pertenecientes á los propios de 
la misma} se ha señalado su remate para el dia 31 del 

~Jtfeifeite*VM4fl8 óctlíbr^ en'la sala consistoWal,Ue" 
*%íícdJá deicé de su inananaVdfóde-'sd-fo 

(IC condiciones de manifiesto á'fin de que puedan "en
terarse los licitadores. 

I IJCJ , 

t oí »nj ogiso ie iu . • • •> u¡ • .•.*. : 
l*ÍBKCAjM>PUBLICO ¿Mí t»R AND8. 

1LUÓ5D1GA 0Kl MAUIlIr. 
Preeioten el mercado de hoy. 

Cebada de 16 a 17 
El ayuntamiento de Aldea del Fresno, con la au- Algarrobas . . . de á 24 

torizacion del Excmo. Sr. Gobernador de la provin- Madrid 21 de octubre de 1852. 
MADRID.—imprenta de I). Manuel Pita, calle de Madera Alta, núm. 42. 

E l ayuntamiento de Mejorada del Campo ha seña
lado los días 31 del corriente y 7 de noviembre pró
ximo, de diez á doce de la mañana, para el remate de 
las casas del despaho de aceite, vino y carnes de estos 
propios para el próximo año ; lo que se anuncia para 
que el que guste interesarse acuda en dichos días. 

' Se halla espuesto al público por término de cuatro 
dias el padrón de riqueza del pueblo de Fresnedillas, 
.que ha de servir de base para el repartimiento de la 
contribución territorial del año de 1853. Los contri
buyentes que sean, agraviados, pondrán hacer sus re
clamaciones ante el ayuntamiento y junta municipal 
dentro del término de los cuatro dias, contados desde 
la fijación do dste anuncio en el B o l e t í n oficial de la 
provincia, pues pasados no se oirá ninguna. 


